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Marib José Zurita Parker, en mi calidad de representante legal de MAGNALIFE S.A. con 

E iente No. 125774, ante Usted comparezco y digo: 

Que 6n el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía MAGNALIJFE S.A., con fecha de 

hoy s 30 de diciembre del 2008 se ha procedido a registrar las siguientes cesiones de 

acciohes: 

- El señor Diego Gabriel Ollague Alarcón, con cédula de ciudadanía No. 0909332439, 

cede 250 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00| cada una, 

a favor del señor Mario José Zurita Parker, portador de la cédula de ciu ía No. 

0908959455. 0 

Luegp de registrada la cesión que antecede, la nómina de accionistas será: 

Mario José Zurita Parker, posee 1.000 acciones. 

Tantp cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

       


